RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 2014

(E.E. 2013-17-1-0000415 , E. 428/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 68/12 convocada  para la “Explotación comercial de un Parador desmontable en Playa El Placer margen oeste del Arroyo Maldonado”, por el plazo de un año, prorrogable a opción de la Intendencia, con la opinión del Municipio de Punta del Este;

RESULTANDO: 1)  que por Resolución 08790/2012 de fecha 04/12/12 el Director General de Hacienda, en ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución 2980/08, dispuso la adjudicación de la citada licitación, a la firma JHSF Uruguay S.A.  desde el 8 de diciembre de 2012 hasta el 31 de marzo de 2013;-
2) que en Sesión de fecha 06/02/2013 este Tribunal observó el procedimiento de concesión  por incumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF y de las Resoluciones de fechas 11/5/05 y 28/03/07 por las que se dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
3) que en esta oportunidad se remite Resolución       Nº 10521/2013 dictada por el Director General de Hacienda, en ejercicio de atribuciones delegadas, por la que se dispone la prórroga de la concesión del Parador desmontable en Playa El Placer hasta el último domingo de la Semana de Turismo 2014, debiendo ajustarse el canon a abonar de acuerdo con lo establecido en el Artículo 20 del Pliego particular de condiciones;                              
4) que el adjudicatario fue notificado con fecha 30/12/2013, efectivizándose el pago del canon el 08/01/2014, de acuerdo con lo informado por la División Tributos;

CONSIDERANDO: 1) que  la prórroga, se realiza de conformidad con lo dispuesto en el Pliego, que rigió el llamado, que  previó la prórroga del servicio por períodos de un año a opción de la Intendencia;-

 2) que no obstante, la misma deriva de contrataciones, oportunamente observadas, por razones de procedimiento insubsanables, que la afectan;
3) que, asimismo, las actuaciones se han remitido con posterioridad a que comenzaran a ejecutarse las prestaciones correspondientes, en contravención a lo dispuesto por las Resoluciones de fechas 11/5/05 y 28/03/07 por las que este Tribunal dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitir los antecedentes para su dictamen;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la prórroga de la concesión del  Parador desmontable en Playa El Placer ; y
2) Devolver las actuaciones.
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